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Precios suscripción Precios dç inserción

En la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . , 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2
6’50

10’50 
20’50

Capital:

ptas.

2’50 ptftp 
7

12’50 .
24

Núiaeios aueltos, 2L cénti- 
nios de peseta cada uno.

£1 pago de la suscripción es 
adelantado.

Oficial
de la provincia de logrofio

Edictos y anuncios oficiales 
y particularer que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’26 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue ¿ diez^ si 
excede de dicho número regirá 
1.1 tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacente.s, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á loe veinte días de su promulgación si en ellas no so dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
insei ción de le Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Franqueo concertado

Se publica todos los días, excepto los festivos
Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­

ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

los suscriptores de fuera de la Capita; remitirán su im­
porte en liOran/a del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 13 de Septiembre).
--------- --

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
fabricación de bicarbonato sódi­
co instruido en Santander á vir­
tud de alta presentada por la So 
ciedad Solva}' y Compañía, que 
tiene establecida en el barrio de 
Barreda, del pueblo de Tórrela- 
vega, dicho alto Cuerpo ha emiti­
do en el mismo el siguiente dic­
tamen:

«Exemo. Sr.: De Real orden co­
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re­
mitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente el ad 
junto expediente, del cual resulta:

Que en virtud de alta presenta­
da por la Sociedad Solvay y 
Compañía, que tiene establecida 
una fábrica de bicarbonato sódi 
co en Tórrela vega, provincia de 
Santander, se asignó á esa indus­
tria la cuota provisional de 145‘ó0 
pesetas que fija la tarifa 3.* á las 
fábricas de carbonato sódico, y 
se procedió á instruir el corres­
pondiente expediente de asimila­
ción.

Que en méritos de ese expe­
diente, el Ingeniero industrial de 
la Inspección redactó una Memo­

ria en que se hacen constar los 
elementos de producción, el des­
arrollo de ésta y los gastos y be­
neficios obtenidos, detallando un 
gasto por motores de 10.886 pe­
setas para una producción anual 
de 1.080 toneladas, obtenida con 
una columna de reacción de 20 
metros cúbicos, donde el ácido 
carbónico ataca la lechada de 
carbonato sódico, del cual se em­
plean 1.080 por 0‘70 toneladas, 
calculando áOO pesetas tonelada, 
figurando además 14.580 pesetas 
de gastos por carbón; 15.3^3) pe­
setas por mano de obra, á razón 
de tres relevos de cuatro opera­
rios; 14.040 pesetas por gastos de 
entretenimiento; 8.640 pesetas de 
gastos generales; 1,512 pesetas 
de alumbrado; 2.520 de engrases; 
3.780 pesetas de jornales para 
servicios generales; 39.366 pese­
tas para envasado; ü9‘75 pesetas 
de seguros de incendios por los 
edificios; 59‘50 pesetas por seguro 
de maquinaria; 764‘40 pesetas por 
seguro de accidentes del trabajo; 
2.916pesetas por comisión á agen­
tes, importando los gastos un to­
tal de 182.504 pesetas, y los ingre­
sos 194.400 pesetas por venta de 
las 1.080 toneladas á 180 peseta.s 
una, arrojando un beneficio de 
11.896 pesetas, que gravado en 
un 5 Dor 100 y repartido este gra­
vamen entre los 20 metros cúbi­
cos de capacidad total de la co­
lumna de reacción, sirve para de­
ducir una cuota de 29’75 pesetas 
por metro cúbico.

Que la Cámara de Comercio 
de Santander entiende que el pre­
cio del carbonato ha de estimar­
se que es el de venta, ó sea 94 pe­
setas, sin envases ni transportes, 
y no el ‘le 90 pesetas que le asig­
na la Inspección.

Que la Cámara de Comercio 
de Tori’elavega fija el precio de 
96 pesetas á la tonelada de carbo­
nato, y deduciendo una cuota de 
23‘44 pesetas por metro cúbico de 
la columna de reacción, con cuyo 
parecer se conforman la Aboga­
cía y la Delegación.

Que la Dirección General pro­
pone la creación de un epígrafe 
que puede ser el 145 bis de la tari- , 
fa 3.^, que diga: |

«Fábricas de bicarbonato sódi- : 
co.'—Se pagará por cada metro | 
cúbico de capacidad de la colum­
na ó aparato donde reaccione el 
ácido carbónico con la lechada 
de carbonato, 34 pesetas.»

Considerando que la propuesta 
de la Dirección General de Con­
tribuciones está inspirada en un 
criterio de equidad, pue.s toma 
por base de sus cálculos la pro­
ducción que puede obtenerse con 
una columna de reacción de 20 
metros cúbicos y los gastos de 
fabricación consignados en la Me 
moría del Ingeniero, si bien rec­
tificando el precio del carbonato, 
que lo estima en 94 pesetas, se­
gún informa la Cámara de Co­
mercio de Santander, y escoge 
como elemento tributario el apa 
rato de reacción, fijando el metro 
cúbico como unidad; y

Considerando que el presente 
expediente de asimilación se ha 
tramitado reglamentariamente,

Este Consejo, reunido en Co­
misión permanente, conformán­
dose con el parecer de la Direc­
ción General, es de dictamen que 
procede crear un epígrafe con el 
número 145 bis en la tarifa 3.^ de 
industrial, que diga:

«Fábricas de bicarbonato só­
dico.—Se pagará por cada metro 
cúbico de capacidad total de la 
columna ó aparato donde reaccio­
ne el ácido carbónico con la le­
chada de carbonato, 34 pesetas.»

Y habiéndose conformado Su 
Magestad el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha ser­
vido resolver como en el mismo 
se propone, ó sea creando el epí­
grafe 145 bis de la tarifa 3.^ de 
la Contribución industrial, que 
diga:

«Fábrica.s de bicarbonato sódi­
co.—Se pagará por cada metro 
cúbico de capacidad total de la 
columna ó aparato donde reaccio- j 
ne el ácido carbónico con la le 
chada de carbonato, 34 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1915.

Î5UGALLAL.

Señor Director general de Con­
tribuciones.
Gaceta del 11 de Septiembre).

Ministerio de Fomento

Dirección Générai 
de Obras Públicas

1682
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 14 de Julio de 1915, 
esta Dirección General ha señala­
do el día 9 del próximo mes de 
Octubre, á las diez horas, para 
la adjudicación en pública 2.^ su 
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki 
lómetros 61 al ¿8 y 86 al 92 de la 
carretera de Burgos á Logroño, 
kilómetros 1 al 12 de Tirgo á Mi­
randa y kilómetros 1 al 15 de 
Tirgo á Tormantos, provincia de 
Logroño, cuyo presupuesto de 
contrata es de 207.208^44 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins­
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc­
ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo­
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Mini.sterio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi­
nisterio de Fomento, en las hora}» 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 4 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles dé 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta-
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rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre­
glándose al adjunto modelo, re 
señándose en la cubierta del plie­
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá: «Propo­
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de expla­
nación y firme de los kilómetros 
..... de la carretera de..... en la 
provincia de..... >, y la firma dél 
proponente.

A la vez que este pliego cerra­
do se presentará otro abierto, que 
no deberá cerrarse en ningún ca­
so, cuya cubierta dirá: «Resguar­
do de depósito de.....pesetas para 
garantir la proposición para la 
subasta de las obras de repara­
ción de explanación y firme de los 
kilómetros..... de la carretera de 
.....», y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse en 
metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asig­
nado por las disposiciones vigen­
tes, en la Caja general de Depó­
sitos ó en cualquiera de sus su­
cursales de la provincia, por fa 
cantidad mínima de 2 080 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térrní- 
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio­
nes, y si, terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi­
rá por medio de sorteo la adjudi­
cación del servicio.

Madrid, 10 de Septiembre de 
1915.—El Director general, Abi- 
lío Calderón.

* * j

Afodelo de proposición i
D. N. N., vecino de. , según cédu­

la personal núm , enterado del anun­
cio publicado con fecha..... de......últi­
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi­
ca subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
.....de la carretera de......provincia de 
..... , se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric­
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de<....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana­
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Pecha y firma del proponente.

£lobie3*na* Ciiwil
CIRCULARES

Dispuesto por la Asociación de 
Secretarios de Ayuntamiento ce­
lebrar encesta Capital el día 22 
del actual y hora de las nueve de 
la mañana, una Asamblea, he 

> acordado autorizar á los señores 
Î Alcaldes concedan permiso á sus 
¡ Secretarios para que puedan asis- 
S tir á dicho acto.
I
l Logroño, 13 de Septiembre de
I 1915.
I El Gobernador,
* li. de Ira zaza bal

¡ ' 1693

; Hallándose vacante el cargo de 
i Subdelegado de Farmacia del 
; partido de Nájera, se anuncia su 

provisión, con arreglará las pres- 
: cripciones legales vigentes. 
, Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes documentadas en este 
Gobierno, en término de treinta 
días, contados desde la inserción 

. de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Logroño, 14 de Septiembre de 
1915. 

j El Gobernador,

de 1 razazabal

■ OOOKXJJQÇ

Higiene y Sanidad pecuarias

i CIRCULAR

1696
Habiéndose presentado la ra 

bia en un perro del término mu­
nicipal de Cervera del río Alha- 
ma, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el capítulo XVIII del 
Reglamento de la ley de Epizoo 
tias, de 18. de Diciembre del año 
anterior, he acordado declarar 
en estado de infección el término 
municipal de la citada localidad, 
y dictar las siguientes medidas de 
profilaxis para su exacta ejecu­
ción.

1 .^ Por la Alcaldía del expre- j 

RELACIÓN de los deudores á la Hacienda, que han incurrido en el primer grado de apremio, cuyas 

certificaciones se remiten al Arriendo de las contribuciones, para que preceda á incoarlas por la vía 
ejecutiva.

Logroño, 11 de Septiembre de 1915.—El Tesorero de Hacienda, José Villanueva.

NOMBRES DE LOS DEUDORES
1 ; ->
■ VECINDAD

L - - - —------------

CONCEPTO
IMPORTE

Pesetas Cts.

La Hidro-Eléctrica del Oja
La Electra Arnedillo 
La Electra de Badarán 
La Electra de Alcanadre

Ezcaray 
Arnedillo 
Badarán 
Alcanadre

Alumbrado
Id.
Id.
Id.

7132 68
261 48

1538 38
512 24

---------------------- ----------------....
Total pesetas. .

‘ • i
9444 78

sado pueblo se ordenará el sacri­
ficio inmediato de los perros, ga­
tos y cerdos que de los antece­
dentes recogidos por sus agentes 
hubieran sido mordidos por el 
perro hidrófobo, aun cuando en 
ellos no haya manifestaciones rá­
bicas, siendo secuestrados y so­
metidos á observación vetei'ina 
ria aquellos de los que solo se 
tenga sospecha de haber sido 
mordidos.

2 .^ Los animales herbívoros 
mordidos por el perro rabioso, 
serán aislados convenientemente 
y sometidos á igual observación 
veterinaria durante tres meses, 
á no ser que el dueño prefiera so­
meterlos al tratamiento antirrá­
bico, en cuyo caso se les dará el 
alta un mes después dé terminado 
dicho tratamiento, pudiendo, sin 
embargo, ser destinados al traba­
jo los solípedos y grandes ru­
miantes, á condición de que los 
primeros vayan provistos de bo­
zal y estén sujetos como los de­
más animales á igual observa 
ción sanitaria.

3 .^ Todos los perros com­
prendidos en dicho término mu­
nicipal de Cervera del río Alha- 
ma, serán recogidos y atados en 
el domicilio de sus dueños, no 
permitiendo la circulación por la 
vía pública más que aquellos que 
vayan provistos de bozal y con 
collar portador de una chapa me­
tálica en que estén inscritos el 
nombre y apellidos y el domicilió 
del dueño.

4 .® Todo perro bagabundo ó 
de dueño desconocido, así como 
aquellos que circulen por la vía 
pública sin los requisitos mencio 
nados en el párrafo anterior, se­
rán capturados y muertos si en 
el plazo de tres días no se presen­
ta persona alguna á reclamarlo.

5 .® Si los perros portadores 
de collar fueran reclamados y re­
cogidos por .susdueños, éstos abo­
narán los gastos, de conducción, 
alimentación y custodia fijados 
por la Alcaldía, más una multa 
que no bajará de cinco pesetas.

6? Las expresadas medidas 
’ continuarán practicándose con 
i todo rigor durante cuatro meses, 
i declarándose limpio de la infec- 
. ción el término municipal del pue- 
: blo anteriormente citado, cuando 

transcuiridos éstos no se haya 
: presentado ningún nuevo caso de 

rabia.
Y de conformidad con lo pro­

puesto por la Inspección provin­
cial de Higiene y Sanidad pecua­
rias, se hace público en este pe­
riódico oheial para general cono 
cimiento y cumplimiento.

Logroño, 14 de Septiembre de 
1915.

El Gobernador,

<4. de Irazazabal

Ádniinistraeióu Proñueial
Tesorería de Hacienda

1690
En las certificaciones de des­

cubiertos expedidas que se rela­
cionan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si­
guiente:

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de la cantidad que 
en la misma se menciona, y de 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in­
cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que mar­
ca el artículo 47 de la citada Ins­
trucción; en la inteligencia de 
que, si en el término que fija el ar­
tículo 52 no satisfacen el princi­
pal y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado; en- 
tréguese esta certificación al 
Arrendatario de la recaudación 
de las contribuciones para que 
proceda á incoar el procedimien­
to de apremio.»

Lo qué se anunciá. ép este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 déla .mencionada Instrucción 
y para conocimiento ^elos contri­
buyentes á quienes pueda inte­
resar.

Logroño, 11 de Septiembre de 
1915. -El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

* * *
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Distrito Forestal de Logroño.
---•«►♦■■«•►'■••.i*-'

1659
RELACIÓN de Ls licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dando cuenta de ello en cumplimiento á 

lo presento en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS

de edadDía Mes Año VECINDAD PROFESIÓN

132 
133
134 
135
136 1 07

2
2
9

2
4

Ago.sto

>

1915 
»

• »
»

Don Andrés Campo López
» Cirilo Martínez de Salinas
» Bautista Capero
» Isidoro Ibáñez
» Lucas Martínez

30
37

. 45
53
25

Baños 
Ochánduri 
Casalarreina 
Miranda 
Cárdenas

¡Jornalero 
¡Labrador 
i Id.
¡Jornalero
i idxTjz

138
139
140
141
142
143

4
6
7

. 10
10
11
11

> 
»

> 
»
> 
»

» 
»
> 
> 
>

»

» 
» 
» 
»

Demetrio Pinillos
Facundo Martínez
Francisco Caraballos
Félix Verano
Gregorio Martínez de la Fuente
José Frías Aracena
Aniceto Frías Sáenz

45
39
49
17
35
52
36

Logroño
Villanueva
Logroño

Li
Id

Cenicero

1 I(i
i Labrador 
Jornalero

Id.
Empleado
Jornalero

Td144 
145
146 
117 
148
149 
150
151
152
153
154
155 
156 
157

11
12
13
13
13
14
16
16
1 7

» ». ■ » Higinio Castro Bernachea ■ , . 35 Calahorra
JLv<«

Pescador»

» 
» 
» 
» 
»

»
>
» .
»
»
»
>

» 
»

» 
» 
»
»

Doroteo López Aragón 
Alejandro Murga Sánchez 
Rafael Quintanar Moreno 
Amós Caperos
Juan Cruz Martínez 
José Echevarría Frías 
zAquilino Somalo Villoslada

"26 t
19

- 28 i
42 i
30 í
25 !
43 '

Anguiano
Haro
Anguiano

Id.
Casalarreina
Cenicero

Id. J

Bracero 
Jornalero 
Sastre 
Bracero 
Jornalero 
Pescador 
Propietario 
Jornalero 
Cesante 
Ca rtprn

1/
18
21 i
21 !
2123 i

»
>
»

3»

»
>

»
2>

Bautista Bararaendi Mugua ,
Emeterio Frías i
Fernando Nalda '

33 Baños de río Tobía
56 Logroño
56 j Id.» » » Gregorio iMarrón Angulo • . 39 ¡Ochánduri Labrador» »

»?
» Sinforiano Altuzarra Anillar 

Cándido Cañas Fernández
34 ¡Bíiños de río Tobía
2 / I k ‘

Jornalero 
’1158

159
160
161

. 23
23
24
27

» ■ >’ » Manuel Ortega Yécora 38 i Murillo de río Leza Id,* » » Vicente Ugarte Domingo 32 i Májera Bracero»
r »

Benito Ruiz Segura 
Hilarión Adán Navajas

17 ¡Logroño
44 ¡Calahorra

Jornalero 
Id.

—----------------------------- ____

Logroño, 31 de Agosto de 1915.-—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

ÁdniiDistraciúu Nuoidpai
Ayuntamiento Constitucional

DE

SANTA EULALIA BAJERA

1688
Don Eugenio Ramos Marín. .Se­

cretario del Ayuntamiento 
constitucional de Santa Eula 
lia Bajera.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta localidad el día de 
hoy, se encuentra el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de 1.228'62 pesetas 
que resulta en el presupuesto or- 
dinario de este Municipio que ’ Mtæ la Hacienda liifhe señalado á 
acaba de votar la Junta para d eSte pu'eblo no se permite ningún 
próximo año de 1910, esta Cor- ' otro recargo que los ordinarios 
poración, en cumplimiento á lo , establev.ido.s por el Reglamento 
que determina el número 2.® de ; de ese impuesto, ni aunque lo per­
la Real 'orden circular de ¿3 de mitiera sería conveniente por lo 
Agosto de 1878, pasó á revisar ; excesivo que e-te impuesto re­
todas y cada una de las partidas sultaría para los contribuyentes.
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni­
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa­
riamente indispensables los con- 

f signados para cubrir las obliga 
I clones á que se destinan, ni au 
j mentar tampoco los ingresos que 

aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi­
gente. 

En consecuencia, siendo de todo Que desde luego señala la Corpo
punto preciso cubrir con recur- ración, .sin que exceda este tipo

del 2’5 por 100 del precio medio
das 1.228‘o2 pesetas, la Junt.a en- j- . • ,..X - 1 l u K » *■ - que tienen dichas especies en estati o a deliberar sobre los que mas , ,
convenía establecer, que ofreeie- ‘°‘=al>dad, lo cual está dentro de 
ran dicha cantidad y fuesen adap- prescripción marcada en la re­
tables á lits circunstancias espe-
cíales.de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven­
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 

acordó por unanimidad desesti­
mar e.ste medio y establecer, pre­
via la aprobación del Sr. Gober­
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe­
cies de paja, leña y patatas, que 

se consumen en esta localidad du­
rante el próximo año, cuyos ar­
tículos consienten respectivamen­
te el gravamen de un céntimo de 
peseta en kilogramo de cada una 
dé las tres mencionadas especies, 

gla 1.® del art. 139 de la ley Mu­
nicipal y demás órdenes posterio­
res, según se acreditará en el co­
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan­
do la Junta un total de 122.862 
kilogramos entre las tres especies 
en todo ei año, que viene á pro- ; para que conste y surta los
ducir exactamente las 1.228‘62 pe­
setas á que asciende el déficit del 
presupuesto.

Se dispuso, por último, que el 
piecedente acuerdo se fije al pú­
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni­
dos en las reglas 2.''^ y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 

de Agosto de 1^78 y en la 6/ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
.se remitan al Sr. Gobernador ci­
vil los documentos señalados en 
la regla ó.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=José Pé­
rez. = Rufino Ascarza. = Pedro 
Arpón ,=Eusebio Ascarza.=Pa' 
blo González. =Eleuterio Ascar- 
za.=Maximino Ibáñez.=Manuel 
Ibáñez.=Eugenio Ramos.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 

efectos oportunos, expido la pre­
sente. con el V,'’B.® del Sr. Al­
calde, en Santa Eulalia Bajera á 
12 de Septiembre de 1915.—El 
Secretario, Eugenio Ramos. —

B.°: El AlcaMe, José Pérez

*
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por carretera, y con la obliga- 1 
ción de residir en esta cabeza del 
distrito; el agraciado percibirá 
de los fondos municipales y por 
trimestres vencidos 50 pesetas 
anuales por la Inspección de car­
nes y 365 pesetas, también anua­
les, por la Sanidad pecuaria; ade­
más puede contratarse con los ve­
cinos para la asistencia de Vete­
rinaria que viene á producirle mil 
pesetas fuera del herraje á unas 
170 caballerías que existen.

Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes á esta Alcaldía en el pla­
zo de quince días, contados desde 
que el presente aparezca inserto 
en el Boletín Oficial, acompa­
ñando á las mismas los requisitos 
necesarios.

Lumbreras, 5 de Septiembre de 
1915.—El xÀlcalde, Fermín las 
Heras.—P. S. M., El Secretario, 
Toribio Fernández Parra.

Ayuntamiento de Santundejo
----- azV\AA ----------------

Año de 1915.
1677

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
este día.

1685
Se halla vacante la plaza de 

Inspector de carnes y la de Ins­
pector municipal de Sanidad pe­
cuaria de este término municipal, 
'compuesto Pajares, San Andrés, 
El Horcajo y esta villa, distan­
tes el uno del otro dos kilómetros

Formado por la Comisión res­
pectiva, informado por el Síndi­
co y aprobado por el Ayunta­
miento el proyecto de presupues­
to ordinario para el año de 1916, 
queda expuesto al público por tér­
mino de quince días en la Secre­
taría del Ayuntamiento, á los 
efectos legales.

Cañas, 7 de Septiembre de 
1915,—El Alcalde, Félix Rojo.

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 191B MES DE SEPTIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga­
ciones de dicho mes acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que 
sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

Cttpltiilo.sí CONCEPTOS

kSASTOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

O a l_ 1 G A"

De 
pago inme­

diato

Pesetas

ro R1 os

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 3023 73 » » » » 3023 73
2.® Policía de seguridad. , . . 927 06 » » 250 » 1177 06
3.® Policía urbana y rural.. . . 2665 92 » > » 2665 92
4.® Instrucción pública................... 2362 17 » » 100 > 2452 17
5.® Beneficencia............................... 1063 75 » > 100 » 1163 76
6.® Obras públicas........................... 1411 25 » > » > 1411 25
J o Corrección pública. 300 » » > » » 300 »
1.® > > > » » » » »

9.* Cargas......................................... 8875 41 » » » > 8875 41
10. Obras de nueva construcción.. > » > » > > > >

11. Imprevistos................................. > > > » » » > »

Total............................... 20619 29 » » 450 > 21069 29

Haro, 8 de Septiembre de 1915 —El Contador, Silverio Pardo.— 
V.® B.*: El Alcalde, José Fernández Ollero.

Aprobada en sesión de ayer. ,
Haro, 11 de Septiembre de 1915.—El Alcalde, José Fernandez 

Ollero.—El Secretario interino, Valentín Bodegas.

INGRESOS
Presupueato 
autorizado 

y rec- 
tiflcacionos

Pesetas

Operaciones 

realizadas

Pesetas

DI FERENCI AS

En más

Pesetas

En meaos 

Pesetas

1 Propios................................. 108 35 * 1 > > 108 35
2 Montes.................................. 800 » * *i » » 800 »
3 Impuestos............................. 100 » » » . » > 100 »
4 Beneficencia......................... 159 24 > » > > 159 24
5 Instrucción pública. . . . 208 32 » » > > 208 32
6 Corrección pública. . . . > » > > > » »
7 Extraordinarios.................. 1000 > > » » > 1000 »
8 Resultas............................... » » > » » > > »

Ampliación........................... > > » » > » > >
Recursos legales para cu-

brir el déficit.................... 6488 31 2472 37 » > 4015 94
Reintegros........................... > » > » » > » >

totales de ingresos. . . 8864 22 2472 37 > > 6391 85

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento. . 2106 '38 465 90 » » 1640 48
2 Policía de Seguridad. . . 50 » » » » > 50 »
3 Policía urbana y rural. . . 100 ' » » > » » 100 »
4 Instrucción pública. . . . 208 32 52 08 » » 156 24
5 Beneficencia......................... 11(8 • 375 > » » 79 J »
6 Obras públicas.................... 100 . » » > » 100 »
7 Corrección pública. . . . 284 88 » » » > 284 88
8 Montes................................. 456 25 228 10 » » 228 15
9 Cargas................................. 3983 39 1351 29 » » 2632 10

10 Obras denueva construcción > > i » » » » » »

lí Imprevistos.......................... 407 > > í. » * 407 »
12 Resultas............................... » » » » » » » >
13 Ampliación.......................... » » > > » > > >

TOTALES DE PAGOS. . . . 8864 22 2472 37 » » 6391 85

Santurdejo, 31 de Agosto de 1915.—El Secretario, Francisco Ca­
pellán.

Administración de Justicia
Juzgados de 1.® Instancia

Cédula original
1692

El Sr. D. Arturo Lorente La- 
rio, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por providen­
cia de hoy dictada en sumario so­
bre hurto de cebada á D. Mateo 
Begué, vecino de Fuenmayor, ha 
acordado se cite en forma y bajo 
los apercibimientos legales á Ma­
nuel Ruiz Nalda, de igual vecin­
dad, para que en el término de 
ocho días á contar desde la publi­
cación de la presente en el Bole­
tín Oficial de la provincia, com­
parezca en este Juzgado al obje­
to de ser oido en expresado su­
mario.

Y yo el Secretario, cito por me­
dio de la presente cédula y Bole­
tín Oficial á indicado Manuel 
Ruiz Nalda, para que dentro de 
ocho días al en que tenga lugar 

I la inserción comparezca en este 
I Juzgado á expresado fin, aperci- 

bido que de no hacerlo le parará 
• el perjuicio que haya lugar.
! Logroño, once de Septiembre

de mil novecientos quince.—Pablo 
Apellániz.

. ------------ 1— -----------------

MiüHCIOSJIClALES
! Hospital Militar de Logroño

I — 1681
El Jefe Administrativo del Hos" 

pital Militar de esta plaza,
i Hace saber: Que á las diez ho- 
t ras del día 24 del actual, se céle- 
1 brará en el Hospital Militar y en 
’ el despacho de antedicho Jefe, 
I concurso para adquirir las canti- 
1 dades que puedan ser necesarias 

en el próximo mes de Octubre 
de los artículos siguientes: aceite, 

1 arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de cok, hulla y vegetal, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca, merluza, pasta para so­
pa, patatas, tocino, vino común 
y vino generoso; bajo las bases 
del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto todos los días 
laborables de 9 á 12.

Logroño, 11 de Septiembre de 
1915.—Santiago Astorga.

Logroño.—Imp. provincial.
l


